
ARTICULO 337. UNIDAD PUNITIVA. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> Si como
consecuencia de la conducta se produjeren varios de los resultados previstos en los artículos
anteriores, sólo se aplicará la pena correspondiente al de mayor gravedad.

ARTICULO 338. LESIONES SEGUIDAS DE PARTO PREMATURO O ABORDO.
<Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> Si a causa de la lesión inferida a una mujer,
sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias nocivas para la salud de la agredida o de
la criatura, o sobreviniere el aborto, las penas imponibles según los artículos precedentes, se
aumentarán de una tercera parte a la mitad.

ARTICULO 339. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Decreto derogado
por la Ley 599 de 2000> Cuando con los hechos descritos en los artículos anteriores, concurra
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 324, las respectivas penas se aumentarán de
una tercera parte a la mitad.

ARTICULO 340. LESIONES CULPOSAS. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El
que por culpa cause a otro alguna de las lesiones a que se refieren los artículos anteriores,
incurrirá en la respectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las tres cuartas partes y en
suspensión, por seis (6) meses a tres (3) años, del ejercicio de la profesión, arte u oficio.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que los
delitos de lesiones personales dolosas, preterintencionales y culposas que impliquen
incapacidad para trabajar o enfermedad que no pase de treinta días, contempladas en este
Capítulo, fueron parcialmente modificados y son catalogadas actualmente como
contravenciones especiales de policía, de acuerdo con los numerales 9o. y 10 del artículo 1o.,
de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 9. LESIONES PERSONALES DOLOSAS. El que intencionalmente cause a
otro daño en el cuerpo o en la salud que implique incapacidad para trabajar o enfermedad que
no pase de treinta (30) días, incurrirá en arresto de seis (6) meses a dieciocho (18) meses.

NUMERAL 10. LESIONES PRETERINTENSIONALES Y CULPOSAS. Si las lesiones a
que se refiere el numeral anterior fueren preterintensionales o culposas, la pena se reducirá a
la mitad.



ARTICULO 341. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA POR LESIONES
CULPOSAS. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> Las circunstancias de agravación
previstas en el artículo 330, lo serán también de las lesiones culposas y las penas previstas para
este delito se aumentarán en la proporción indicada en ese artículo.

ARTICULO 342. DESISTIMIENTO DEL OFENDIDO. <Decreto derogado por la Ley 599
de 2000> Si la lesión sólo produjere incapacidad para trabajar o enfermedad que no pase teinta
días, la acción penal se extinguirá a petición del ofendido, excepto:

1o. Cuando concurriere alguna de las circunstancias de agravación previstas en al artículo 330
distintas de las señaladas en el ordinal primero y,

2o. Cuando el ofendido fuere o hubiere sido empleado oficial y el delito se cometiere por razón
del cargo o del ejercicio de sus funciones.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que los
delitos de lesiones personales dolosas, preterintencionales y culposas que impliquen
incapacidad para trabajar o enfermedad que no pase de treinta días, contempladas en este
Capítulo, fueron parcialmente modificados y son catalogadas actualmente como
contravenciones especiales de policía, de acuerdo con los numerales 9o. y 10 del artículo 1o.,
de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 9. LESIONES PERSONALES DOLOSAS. El que intencionalmente cause a
otro daño en el cuerpo o en la salud que implique incapacidad para trabajar o enfermedad que
no pase de treinta (30) días, incurrirá en arresto de seis (6) meses a dieciocho (18) meses.

NUMERAL 10. LESIONES PRETERINTENSIONALES Y CULPOSAS. Si las lesiones a
que se refiere el numeral anterior fueren preterintensionales o culposas, la pena se reducirá a
la mitad.

CAPITULO III.

DEL ABORTO

ARTICULO 343. ABORTO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> La mujer que



causare su aborto o permitiere que otro se lo cause, incurrirá en prisión de uno a tres años.

A la misma sanción estará sujeto quien, con el consentimiento de la mujer, realice el hecho
previsto en el inciso anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por las razones expuestas en esta providencia,  por la
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-133-94 del 17 de marzo de 1994, Magistrado
Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTICULO 344. ABORTO SIN CONSENTIMIENTO. <Decreto derogado por la Ley 599
de 2000> El que causare el aborto sin consentimiento de la mujer o en mujer menor de catorce
años, incurrirá en prisión de tres a diez años.

ARTICULO 345. CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS. <Decreto derogado por la Ley 599
de 2000> La mujer embarazada como resultado de acceso carnal violento, abusivo o de
inseminación artificial no consentida que causare su aborto o permitiere que otro se lo cause,
incurrirá en arresto de cuatro meses a un año.

En la misma pena incurrirá el que causare el aborto por estas circunstancias.

Jurisprudencia Vigencia

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-087-97, del 26 de febrero de 1997,
Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-
013-97.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-013-97,
del 23 de enero de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

CAPITULO IV.

DEL ABANDONO DE MENORES Y DE PERSONAS DESVALIDAS

ARTICULO 346. ABANDONO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El que
abandone a un menor de doce años o a persona que se encuentre en incapacidad de valerse por sí
misma, teniendo deber legal de velar por ellos, incurrirá en prisión de dos a seis años.

Si el hecho descrito en el inciso anterior se cometiere en lugar despoblado o solitario, la pena
imponible se aumentará hasta en una tercera parte.

ARTICULO 347. ABANDONO DE HIJO FRUTO DE ACCESO CARNAL VIOLENTO,
ABUSIVO O DE INSEMINACION ARTIFICIAL NO CONSENTIDA. <Decreto derogado por
la Ley 599 de 2000> La madre que dentro de los ocho días siguientes al nacimiento abandone a
su hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación artificial no consentida,
incurrirá en arresto de seis meses a tres años.



Jurisprudencia Vigencia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-013-97,
del 23 de enero de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

ARTICULO 348. ABANDONO SEGUIDO DE LESION O MUERTE. <Decreto derogado
por la Ley 599 de 2000> Si del hecho descrito en los artículos anteriores se siguiere para el
abandonado alguna lesión personal, la pena respectiva se aumentará hasta en una cuarta parte.

Si sobreviniere la muerte, el aumento será de una tercera parte a la mitad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-013-97,
del 23 de enero de 1997, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo

Corte Suprema de Justicia

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 036
del 8 de marzo de 1990, Magistrado Ponente Dr. Jairo Duque Pérez.

TITULO XIV.

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO

CAPITULO I.

DEL HURTO

ARTICULO 349. HURTO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El que se apodere de
una cosa mueble ajena, con el propósito de obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en
prisión de uno a seis años.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
hurto simple, es catalogado como contravención especial de policía, cuando la cuantía no
exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales de acuerdo con el numeral 11 del
artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 11. HURTO SIMPLE. El que se apodere de una cosa mueble ajena, con, el
propósito de obtener provecho para sí o para otro, cuya cuantía no exceda de diez (10)
salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) meses.

ARTICULO 350. HURTO CALIFICADO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> La
pena será prisión de dos a ocho años, si el hurto se cometiere:

1. Con violencia sobre las personas o las cosas.

2. Colocando a la víctima en condiciones de indefensión o inferioridad o aprovechándose de
tales condiciones.

3. Mediante penetración o permanencia arbitraria, engañosa o clandestina en lugar habitado o en
sus dependencias inmediatas, aunque allí no se encuentren sus moradores.

4. Con escalamiento, o con llave substraída o falsa, ganzúa o cualquier otro instrumento similar,
o violando o superando seguridades electrónicas u otras semejantes.

La misma pena se aplicará cuando la violencia tenga lugar inmediatamente después del
apoderamiento de la cosa y haya sido empleada por el autor o partícipe con el fin de asegurar su
producto o la impunidad.

ARTICULO 351. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Decreto derogado
por la Ley 599 de 2000> La pena imponible de acuerdo con los artículos anteriores, se aumentará
de una sexta parte a la mitad sí el hecho se cometiere:

1. Aprovechando calamidad, infortunio o peligro común;

2. Aprovechando la confianza depositada por el dueño, poseedor o tenedor de la cosa en el
agente;

3. Valiéndose de la actividad de inimputable;

4. Por persona disfrazada, o aduciendo calidad supuesta, o simulando autoridad o invocando
falsa orden de la misma;

5. Sobre equipaje de viajeros en el transcurso del viaje o en hoteles, aeropuertos, muelles,
terminales de transporte terrestre u otros lugares similares;



6. Sobre vehículo automotor, unidad montada sobre ruedas o sus partes importantes o sobre
objeto que se lleve en ellos;

7. Sobre objeto expuesto a la confianza pública por necesidad, costumbre o destinación;

8. Sobre cerca de predio rural, sementera, productos separados del suelo, máquina o instrumento
de trabajo dejado en el campo, o sobre cabeza de ganado mayor o menor;

9. De noche, o en lugar despoblado o solitario;

10. Con destreza, o arrebatando cosas u objetos que las personas lleven consigo; o por dos o más
personas que se hubieren reunido o acordado para cometer el hurto.

11. Sobre efectos y armas destinados a la seguridad y defensa nacionales.

ARTICULO 352. HURTO DE USO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> Si el
apoderamiento se cometiere con el fin de hacer uso de la cosa y se restituyere en término no
mayor de veinticuatro horas, la pena respectiva se reducirá hasta en la mitad.

Cuando la cosa se restituyere con daño o deterioro grave, la pena sólo se reducirá hasta en una
tercera parte.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
delito de hurto de uso simple, es tipificado como contravención especial de policía, cuando la
cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales de acuerdo con los
numerales 11 y 12 del artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 11. HURTO SIMPLE. El que se apodere de una cosa mueble ajena, con, el
propósito de obtener provecho para sí o para otro, cuya cuantía no exceda de diez (10)
salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) meses.

NUMERAL 12. HURTO DE USO. Cuando el apoderamiento se cometiere con el fin de
hacer uso de la cosa, y ésta se restituyera en término no mayor de veinticuatro (24) horas, la
pena será de arresto de tres (3) a seis (6) meses.

Cuando la cosa se restituyera con daño o deterioro grave, la pena se aumentará hasta en la
mitad.



ARTICULO 353. HURTO ENTRE CONDUEÑOS. <Decreto derogado por la Ley 599 de
2000> Las penas previstas en los artículos anteriores, se disminuirán de una tercera parte a la
mitad si el hecho se cometiere por socio, copropietario, comunero o heredero, sobre cosa común
indivisible, o sobre cosa común divisible excediéndose su cuota parte.

En este caso solo se procederá mediante querella.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
'hurto entre codueños', fue tipificado como contravención especial de policía, cuando la
cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales, si las conductas
tipificadas en los numerales 15 y 16, <emisión y transferencia ilegal de cheque y abuso de
confianza>, se cometieron por socio, copropietario, comunero o heredero, sobre cosa común
indivisible o divisible excediendo su cuota parte, la pena será la señalada para el hurto
simple, disminuida de una tercera parte a la mitad.

Los textos referidos son los siguientes:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 13. HURTO ENTRE CODUEÑOS. Si las conductas tipificadas en los
numerales 15 y 16 se cometieron por socio, copropietario, comunero o heredero, sobre cosa
común indivisible o divisible excediendo su cuota parte, la pena será la señalada para el hurto
simple, disminuida de una tercera parte a la mitad.

NUMERAL 15. EMISION Y TRANSFERENCIA ILEGAL DE CHEQUE. El que emita o
transfiera cheque sin tener suficiente provisión de fondos, o quien luego de emitirlo diere
orden injustificada de no pago, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos
mensuales legales, incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) meses, siempre que el hecho no
configure delito sancionado con pena mayor.

La acción policiva cesará por pago del cheque antes de la sentencia de primera instancia.

La emisión o transferencia de cheque posdatado o entregado en garantía no da lugar a acción
contravencional.

NUMERAL 16. ABUSO DE CONFIANZA. El que se apropie en provecho suyo o de un
tercero, de cosa mueble ajena, que se le haya confiado o entregado por un título no traslativo
de dominio, cuando su cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales, incurrirá
en arresto de seis (6) a doce (12) meses.



Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la cosa con perjuicio de tercero, la pena se
reducirá hasta en la mitad.

ARTICULO 354. ALTERACION, DESFIGURACION Y SUPLANTACION DE MARCAS
DE GANADO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El que altere, desfigure o suplante
marcas de ganado ajeno, o marque el que no le pertenezca , incurrirá en prisión de seis (6) meses
a dos (2) años y multa de dos mil a cincuenta mil pesos, siempre que el hecho no constituya otro
delito.

CAPITULO II.

DE LA EXTORSION

ARTICULO 355. EXTORSION. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> <Artículo
modificado por el artículo 32 de la Ley 40 de 1993. El nuevo texto es el siguiente:> El que
constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, con el propósito de obtener provecho ilícito
para sí o para un tercero, incurrirá en prisión de cuatro (4) a veinte (20) años.

La pena se aumentará de la tercera parte a la mitad, si el constreñimiento se hace consistir en
amenaza de ejecutar acto del cual pueda derivarse calamidad, infortunio o peligro común.

Si el propósito o fin perseguido por el agente es facilitar actos terroristas constriñendo a otro
mediante amenazas a hacer, suministrar, tolerar u omitir alguna cosa, la sanción será de veinte
(20) a treinta (30) años de prisión, multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales.

<Inciso subrogado por el artículo 26 de la Ley 365 de 1997>

Notas de vigencia

- Inciso 4o. subrogado por el artículo 26 de la Ley 365 de 1997, publicada en el Diario
Oficial No 42.987 de 1997.

Legislación Anterior

Texto inciso 4o. del artículo 355 modificado por la Ley 40 de 1993:

Quien forme parte de organización o grupo de personas que tenga como uno de sus fines o
propósitos la comisión de hecho punible de los descritos en los incisos anteriores, o ayude a
eludir la acción de la autoridad, o a entorpecer la investigación correspondiente, o a ocultar o
asegurar el producto del delito, o lo adquiera o enajene, incurrirá por ese sólo hecho en la
sanción prevista en el inciso primero disminuida en una tercera parte.

Del mismo modo, quien conociendo de los planes y actividades de uno de los mencionados
grupos u organizaciones de personas en relación al delito de extorsión, omitiere informar
oportunamente sobre aquellos a la autoridad, o no denuncie una extorsión de cuyos autores o
partícipes tenga conocimiento, incurrirá en la pena establecida en el inciso primero disminuida
en la mitad.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 40 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No 40.726 de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

- El artículo 32 de la Ley 40 de 1993, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
 Constitucional mediante Sentencia C-565-93, del 7 de diciembre de 1993, Magistrado
Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

Notas del Editor

- El editor concidera que es importante tener en cuenta en relación con el delito de extorsión
lo preceptuado en el artículo 33 de la Ley 40 de 1993, sobre los empleados oficiales, hoy
servidores públicos, cuando el empleado omita, rehuse, retarde o deniegue un acto propio de
sus funciones en relación con la prevención, investigación o juzgamiento de una extorsión o
un secuestro:

El texto referido es el siguiente:

Texto de la Ley 40 de 1993:

ARTICULO 33. EMPLEADOS OFICIALES. El empleado oficial que omita, rehuse, retarde
o deniegue un acto propio de sus funciones en relación con la prevención, investigación o
juzgamiento de una extorsión o un secuestro, incurrirá en prisión de dos (2) a diez (10) años
e interdicción de derechos y funciones públicas hasta por el mismo término.

Legislación Anterior

Texto original del Código Penal:

ARTICULO 355. EXTORSION. El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa,
con el propósito de obtener provecho ilícito para si o para un tercero, incurrirá en prisión de
dos a diez años.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes, si el constreñimiento se hace
consistir en amenaza de ejecutar acto del cual pueda derivarse calamidad, infortunio o peligro
común.

CAPITULO III.

DE LA ESTAFA

ARTICULO 356. ESTAFA. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El que induciendo o
manteniendo a otro en error, por medio de artificios o engaños, obtenga provecho ilícito para sí o
para un tercero con perjuicio ajeno, incurrirá en prisión de uno a diez años y multa de un mil a
quinientos mil pesos.

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí o para otros,
valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado resultado.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
delito de estafa, fue tipificado como contravención especial de policía, cuando la cuantía no
exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales, de acuerdo con el numeral 14 del
artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

El texto referido es el siguiente:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 14. ESTAFA. El que induciendo o manteniendo a otro en error por medio de
artificios o engaños, obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero con perjuicio ajeno,
cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales, incurrirá en arresto de seis
(6) a dieciocho (18) meses.

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego obtenga provecho para sí o para
otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado resultado,
cuando el provecho obtenido no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales.

CAPITULO IV.

FRAUDE MEDIANTE CHEQUE

ARTICULO 357. EMISION Y TRANSFERENCIA ILEGAL DE CHEQUE. <Decreto
derogado por la Ley 599 de 2000> El que emita o transfiera cheque sin tener suficiente provisión
de fondos o quien luego de emitirlo diere orden injustificada de no pago, incurrirá en prisión de
uno a tres años, siempre que el hecho no configure delito sancionado con pena mayor.

La pena se aumentará hasta en la mitad, si la cuantía del cheque fuere superior a cien mil pesos.

La acción penal cesará por pago del cheque antes de la sentencia de primera instancia.

La emisión o transferencia de cheque posdatado o entregado en garantía no da lugar a acción
penal.

No podrá iniciarse la acción penal proveniente del giro o transferencia de cheque, si hubiere
transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha de la creación del mismo, sin haber sido
presentado para su pago.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta lo
dispuesto en el artículo 1, numeral 15 de la Ley 23 de 1991.

El texto referido es el siguiente:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

15. Emisión y transferencia ilegal de cheque. El que emita o transfiera cheque sin tener
suficiente provisión de fondos, o quien luego de emitirlo diere orden injustificada de no
pago, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales, incurrirá
en arresto de seis (6) a doce (12) meses, siempre que el hecho no configure delito sancionado
con pena mayor.

La acción policiva cesará por pago del cheque antes de la sentencia de primera instancia.

La emisión o transferencia de cheque posdatado o entregado en garantía no da lugar a acción
contravencional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia

- La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 2 de junio de 1981 dispuso estarse a
lo resuelto en Sentencia del 26 de mayo de 1981.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
21 de 26 de mayo de 1981, Magistrado Ponente Dr. Oscar Salazar Chaves.

CAPITULO V.

DEL ABUSO DE CONFIANZA

ARTICULO 358. ABUSO DE CONFIANZA. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000>
El que se apropie en provecho suyo o de un tercero, cosa mueble ajena, que se le haya confiado o
entregado por un título no traslativo de dominio, incurrirá en prisión de uno a cinco años y multa
de un mil a cien mil pesos.

Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la cosa con perjuicio de tercero, la pena se
reducirá hasta en la mitad.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
delito de abuso de confianza, fue tipificado como contravención especial de policía, cuando
la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales de acuerdo con el
numeral 16 del artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 16. ABUSO DE CONFIANZA. El que se apropie en provecho suyo o de un
tercero, de cosa mueble ajena, que se le haya confiado o entregado por un título no traslativo
de dominio, cuando su cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales, incurrirá
en arresto de seis (6) a doce (12) meses.

Si no hubiere apropiación sino uso indebido de la cosa con perjuicio de tercero, la pena se
reducirá hasta en la mitad.

ARTICULO 359. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Decreto derogado
por la Ley 599 de 2000> Las penas señaladas en el artículo anterior se aumentarán de una tercera
parte a la mitad si el hecho se cometiere:

1. Abusando de funciones discernidas, reconocidas o confiadas por autoridad pública.

2. En caso de depósito necesario.

CAPITULO VI.

DE LAS DEFRAUDACIONES

ARTICULO 360. ABUSO DE CIRCUNSTANCIAS DE INFERIORIDAD. <Decreto
derogado por la Ley 599 de 2000> El que con el fin de obtener para sí o para otro un provecho
ilícito y abusando de la necesidad, de la pasión o del trastorno mental de una persona, o de su
inexperiencia, la induzca a realizar un acto capaz de producir efectos jurídicos que la
perjudiquen, incurrirá en prisión de uno a cuatro años y multa de quinientos a cincuenta mil
pesos.

Si se ocasionare el perjuicio, la pena será de uno (1) a siete (7) años de prisión y multa de un mil
a cien mil pesos.

ARTICULO 361. APROVECHAMIENTO DE ERROR AJENO O CASO FORTUITO.
<Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El que se apropie de bien que pertenezca a otro y en



cuya posesión hubiere entrado por error ajeno o caso fortuito, incurrirá en arresto de seis meses a
tres años.

En este caso sólo se procederá mediante querella.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
delito de aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito, es tipificado como contravención
especial de policía, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales
legales de acuerdo con el numeral 17 del artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se
cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 17. APROVECHAMIENTO DE ERROR AJENO O CASO FORTUITO. El que
se apropie de bien que pertenezca a otro y en cuya posesión hubiere entrado por, error ajeno o
caso fortuito, cuando la cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales,
incurrirá en arresto de seis (6) a doce (12) meses.

ARTICULO 362. ALZAMIENTO DE BIENES. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000>
El que no siendo comerciante alzare con sus bienes o los ocultare o cometiere cualquier otro
fraude para perjudicar a su acreedor, incurrirá en prisión de seis meses a tres años y multa de un
mil a cien mil pesos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-015-97 del 23 de enero de 1997, Magistrado Ponente  Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Corte Suprema de Justicia

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante
Sentencia 074 del 14 de julio de 1988, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanín G.

ARTICULO 363. SUSTRACCION DE BIEN PROPIO. <Decreto derogado por la Ley 599 de
2000> El dueño de bien mueble que lo sustraiga de quien lo tenga legítimamente en su poder,
con perjuicio de éste o de tercero, incurrirá en arresto de seis meses a dos años y multa de
quinientos a diez mil pesos.



Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta el artículo
1o. numeral 18, de la Ley 23 de 1991, al tipificar el delito de 'sustracción de bien propio,'
como contravención especial de policía, sin fijar ninguna difenciación substancial con el
texto original del artículo 363 del Código, excepto  por la multa fijada, la cual hoy día tiene
un valor irrisorio, y sin contemplar la cuantía diferencial establecida para los demás artículos
modificados en este Capítulo.

El texto referido es el siguiente:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 18. SUSTRACCION DE BIEN PROPIO. El dueño de bien mueble que lo
sustraiga de quien lo tenga legítimamente en su poder, con perjuicio de éste o de tercero,
incurrirá en arresto de tres (3) a seis (6) meses.

ARTICULO 364. DISPOSICION DE BIEN PROPIO GRAVADO CON PRENDA. <Decreto
derogado por la Ley 599 de 2000> El deudor que con perjuicio del acreedor, abandone, oculte,
transforme, enajene o por cualquier otro medio disponga de bien que hubiere gravado con prenda
y cuya tenencia conservare, incurrirá en prisión de uno a cuatro años y multa de un mil a
cincuenta mil pesos.

CAPITULO VII.

DE LA USURPACION

ARTICULO 365. USURPACION DE TIERRAS. <Decreto derogado por la Ley 599 de
2000> El que para apropiarse en todo o en parte de bien inmueble, o para derivar provecho de él
destruya, altere, o suprima los mojones o señales que fijan sus linderos, o los cambie de sitio,
incurrirá en prisión de uno a tres años y multa de un mil a veinte mil pesos.

ARTICULO 366. USURPACION DE AGUAS. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000>
El que con el fin de conseguir para sí o para otro un provecho ilícito y en perjuicio de tercero,
desvíe el curso de las aguas públicas o privadas, o impida que corran por su cauce, o las utilice
en mayor cantidad de la debida, incurrirá en prisión de uno a tres años y multa de un mil a veinte
mil pesos.

ARTICULO 367. INVASION DE TIERRAS O EDIFICIOS. <Decreto derogado por la Ley



599 de 2000> <Modificado por el artículo 1o. de la Ley 308 de 1996. El nuevo texto es el
siguiente:> El que con el propósito de obtener para sí o para un tercero provecho ilícito, invada
terreno o edificación ajenos, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta
(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena establecida en el inciso anterior se aumentará hasta en la mitad para el promotor,
organizador o director de la invasión.

El mismo incremento de la pena se aplicará cuando la invasión se produzca sobre terrenos
ubicados en zona rural.

PARAGRAFO. Las penas señaladas en los incisos precedentes se rebajarán hasta en las dos
terceras partes, cuando antes de pronunciarse sentencia de primera instancia, cesen los actos de
invasión y se produzca el desalojo total de los terrenos y edificaciones que hubieren sido
invadidos.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1o. de la Ley 308 de 1996, publicada en el Diario
Oficial No 42.852 del 9 de agosto de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
en los términos de la sentencia, mediante Sentencia C-157-97 de 19 de marzo de 1997,
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

'Los artículos impugnados, que, como se ha dicho, reforman y adicionan las disposiciones
que había consagrado al respecto el Código Penal, tienen por objeto la sanción de las
conductas consistentes en invadir edificaciones y tierras ajenas con el propósito de obtener
para sí o para otro un provecho ilícito (art. 1) y en adelantar, desarrollar, promover,
patrocinar, inducir, financiar, facilitar, tolerar, colaborar o permitir la división, parcelación y
urbanización de inmuebles, o su construcción, sin haber cumplido los requisitos que la ley
exige.

El análisis constitucional de tales preceptos ha de partir de la idea, más ampliamente
desarrollada en el siguiente acápite, según la cual corresponde al legislador la
responsabilidad y la competencia de erigir en delictivas ciertas conductas y de señalar las
penas que a los infractores habrán de ser aplicadas.

En cuanto a su contenido material, la Corte considera que las disposiciones demandadas no
quebrantan principio ni precepto alguno de la Constitución Política.

A. En efecto, el invasor atenta contra el derecho de propiedad reconocido en el artículo 58 de
la Carta, pues irrumpe en tierras o edificaciones ajenas, haciendo imposible al propietario el
goce y uso del bien, la percepción de sus frutos y su disposición.

Como lo ha sostenido la Corte en numerosas sentencias, el derecho de propiedad no es
absoluto y en la Constitución se consagran restricciones y limitaciones en cuya virtud, sobre
el interés particular del dueño, prevalece el interés social (arts. 1 y 58 C.P.).



Además, desde 1936, la Constitución colombiana modificó el antiguo concepto de los
derechos subjetivos -en especial el de dominio-, acogiendo la teoría de su función social, que
implica obligaciones.

La Carta de 1991, al reproducir con mayor énfasis los términos en que fue concebida la
propiedad-función social en las normas precedentes, zanjó definitivamente la polémica
propiciada por quienes, no obstante las expresiones del antiguo artículo 30 de la
Constitución, sostenían que no debería leerse en el sentido de ser la propiedad una función
social sino de tenerla, con lo cual, de haber sido aceptado, se desdibujaba por completo el
alcance jurídico que a dicho concepto quiso dar el Constituyente desde la reforma del año 36.

Hoy, por tanto, habiendo declarado el artículo 58 de la Carta, después de largos debates en el
seno de la Asamblea Nacional Constituyente, que 'la propiedad es (subraya la Corte) una
función social que implica obligaciones' y que, 'como tal, le es inherente una función
ecológica', no cabe duda de que, a la luz del Estatuto Fundamental, el derecho de propiedad,
en sí mismo relativo y sometido a restricciones, únicamente se reconoce y protege en la
medida en que revierta, a favor de la sociedad y en beneficio del interés colectivo, que
prevalece.

Al respecto, no sobra reiterar que las obligaciones derivadas de la preceptiva constitucional, a
cargo de todo propietario, pueden ser definidas por la ley y concretadas por los jueces a
través de mecanismos tales como la expropiación o la extinción del dominio, según lo ha
destacado la Corte (Cfr. sentencias C-066 del 24 de febrero y C-216 del 9 de junio de 1993),
de lo cual resulta que el sistema jurídico tiene contemplados los mecanismos y
procedimientos con arreglo a los cuales, sin desconocer los derechos del dueño, se puede
deducir en la práctica la relatividad de los mismos y su sometimiento a la prevalencia del
interés público, así como el cumplimiento de las obligaciones, cargas y deberes que supone la
función social.

Así las cosas, no se puede alegar la función social o las restricciones constitucionales al
derecho de propiedad como justificación para quebrantarlo de hecho, o mediante la violencia
o el uso de la fuerza física, como ocurre cuando se comete cualquiera de los delitos
contemplados en la legislación que tienen precisamente a la propiedad como valor jurídico
protegido. Uno de ellos es el de la invasión de tierras o inmuebles, cuya ilicitud, en los
términos definidos por la disposición acusada, debe conducir a la imposición de sanciones
proporcionales a la agresión, indispensables para la efectiva garantía que consagra el artículo
58 C.P.

Compete al legislador graduar las penas correspondientes, por lo cual, no apareciendo en este
caso como irrazonables o desproporcionadas, las de 2 a 5 años de prisión y multa de 50 a 200
salarios mínimos legales mensuales vigentes, estimadas por la ley como adecuadas para el fin
propuesto, no configuran una violación de la Carta Política.

Tampoco se admite transgresión de los preceptos fundamentales por las circunstancia de que
el legislador haya previsto el aumento de la pena hasta en la mitad, con el objeto de castigar
al promotor, organizador o director de la invasión, ya que éste, en su condición de autor
intelectual del ilícito, obra generalmente con mayor premeditación y conocimiento de causa y
no necesariamente con la misma premura y necesidad que pudieran alegar en su defensa los
invasores despojados de todo recurso.



No ignora la Corte que en muchos casos las invasiones y ocupaciones de hecho sobre tierras
urbanas o rurales tienen por causa las circunstancias de extrema necesidad y aun de
indigencia de los invasores, elemento de naturaleza social que el Estado colombiano debe
atender, evaluar y ponderar, con miras a dar soluciones globales que garanticen la realización
de postulados constitucionales que tienen por objeto el respeto a la dignidad humana y a los
derechos elementales de personas pobres.

En el plano de la aplicación concreta de la disposición acusada, es imperativo que en los
procesos penales tampoco se desconozcan los fenómenos sociales existentes ni las
circunstancias que en cada caso rodeen al inculpado del delito en cuestión. Será tarea del juez
competente la de definir si, respecto de cada sindicado, se configuran causales de
justificación o exculpación, en los términos de ley.

No es lo mismo ni puede ser tratada igual la situación de la persona que se encuentra en
estado de necesidad impostergable, en especial cuando debe dar abrigo y protección a niños o
a personas de la tercera edad, que la de quien establece como negocio, para sí o para otros, la
invasión de tierras, utilizando muchas veces la misma necesidad de personas y familias.

Para la Corte resulta definitiva la característica del tipo penal que expresamente califica el
hecho de la invasión refiriéndose al propósito de obtener provecho ilícito, pues ella elimina
la posibilidad de aplicarlo para sancionar a quien obra de buena fe.

En todo caso, justamente esa calificación, que define el delito, hace compatible su
consagración con las reglas del Estado Social de Derecho.

De otro lado, no se estima que el Congreso haya vulnerado la Constitución al prever el
incremento de pena cuando la invasión se produzca sobre terrenos ubicados en zona rural, si
se tienen en cuenta las mayores dificultades del propietario y de las propias autoridades de
policía en el cuidado y defensa de los bienes que aquél pueda poseer en zonas alejadas de los
centros urbanos, particularmente si se trata de áreas asoladas por la violencia o el terrorismo,
y, por tanto, la correlativa facilidad que tales circunstancias implican para perpetrar los actos
de invasión u ocupación.

No menos razonable resulta el parágrafo de la norma atacada, que contempla la rebaja de la
pena hasta en dos terceras partes cuando, antes de pronunciarse sentencia de primera
instancia, cesen los actos de invasión y se produzca el desalojo total de los terrenos y
edificaciones que hubieren sido invadidos, toda vez que, en la hipótesis normativa de que se
trata, no obstante el daño ya causado y la clara situación ilícita en que se ubicaron los
invasores, al momento de imponer la sanción, el juez ha de reconocer como desaparecidos
los motivos actuales de perturbación a la propiedad, posesión y uso del bien.

Ahora bien, la Corte no acepta los argumentos del actor según los cuales el precepto
impugnado es contrario a los artículos 51, 58, 60 y 64 de la Constitución.

La primera de tales normas señala que todos los colombianos tienen derecho a vivienda
digna, pero a renglón seguido subraya que el Estado fijará las condiciones necesarias para
hacerlo efectivo y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de
financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de programas habitacionales.
Tales instrumentos, propios del Estado Social de Derecho y susceptibles de ser operados con
base en planes de índole socioeconómico y merced a la intervención del Estado en la
economía (art. 334 C.P.), entre cuyos objetivos están el mejoramiento de la calidad de vida



de los habitantes y la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del
desarrollo, y canalizando recursos públicos al gasto e inversión sociales con carácter
prioritario (art. 366 C.P.), resultan bien distintos de favorecer la invasión de tierras con
propósitos ilícitos y el desconocimiento del orden jurídico.

La segunda y la tercera de las disposiciones invocadas obligan al Estado a 'promover, de
acuerdo con la ley (subraya la Corte), el acceso a la propiedad' (art. 60 C.P.) y a fomentar 'el
acceso progresivo (se subraya) a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en
forma individual o asociativa', y a la vivienda, entre otros servicios, 'con el fin de mejorar el
ingreso y calidad de vida de los campesinos'.

Por su parte, el artículo 58 de la Carta insiste en que el Estado protegerá y promoverá las
formas asociativas y solidarias de propiedad.

Se trata de normas-programa, esto es, de aquellas cuya cristalización a nivel
macroeconómico y con plena cobertura social no puede lograrse de un día para otro sino de
manera progresiva, como el mismo mandato constitucional lo establece, y sobre el supuesto
necesario de que el acceso a la tierra y a la propiedad, así como a los servicios que la
Constitución contempla, se produzca con arreglo al sistema jurídico y no mediante su
quebrantamiento, que no otra cosa significaría que se prohijara la invasión indiscriminada y
masiva de tierras en sectores urbanos y rurales, con olvido de que la propiedad protegida por
la Constitución (art. 58 C.P.) es aquélla adquirida 'con arreglo a las leyes civiles'.

B. En lo que concierne al otro delito consagrado, el de urbanización ilegal, encuentra su
fundamento en la necesidad de protección de la comunidad, que puede ser afectada, como en
incontables ocasiones lo ha sido, por personas inescrupulosas que, so pretexto de adelantar
programas de vivienda o construcción en poblados y ciudades, recaudan, sin ningún control y
de manera masiva, grandes sumas de dinero, generalmente aportadas por personas de escasos
recursos que pretenden, de buena fe, solucionar así sus necesidades de habitación.

En no pocas oportunidades, los aportantes de cuotas para los expresados fines resultan
defraudados y se encuentran impotentes para reclamar cumplimiento o para obtener la
devolución de sus recursos económicos, dada la inexistencia de registros oficiales sobre las
personas responsables de la actividad urbanizadora prometida y las inmensas dificultades
para su localización, precisamente por no haber cumplido ellas los requisitos de ley, que
habrían hecho posible la vigilancia y el control estatal sobre su gestión y responsabilidades.

Las  penas previstas en estos casos -3 a 7 años de prisión y multas de 200 a 400 salarios
mínimos legales vigentes-, aplicables por el sólo hecho de no acogerse el urbanizador al
cumplimiento de la ley, guardan proporción con la magnitud del daño social que la
urbanización ilícita ocasiona y con la amenaza que su extensión representa para los
habitantes del territorio.

Por otra parte, como la Constitución establece la obligación estatal de velar por el
mantenimiento del equilibrio ambiental y por la preservación de los recursos naturales (arts.
49, 79 y 80 C.P., entre otros) y tiene a su cargo, además, la responsabilidad de proteger la
vida, la salud y la integridad de las personas residentes en Colombia, no menos que la de
velar por la prevalencia del interés general y las obligaciones sociales del Estado y de los
particulares (art. 2 C.P.), no es descabellado que la ley sancione con mayor rigor a quien,
fuera de llevar a cabo planes de urbanización no autorizados legalmente, los adelanta en



terrenos o zonas de reserva ecológica, o en áreas de alto riesgo, o señaladas por el Estado
para la construcción de obras públicas.

Lo propio puede afirmarse del servidor público o trabajador oficial que, aprovechando su
cargo y el ejercicio de funciones públicas en una determinada jurisdicción, o por sus
omisiones, propicie la perpetración de los indicados actos delictivos, cuya pena, según la
norma demandada, incluye, además de las privativas de la libertad y de las pecuniarias, la
interdicción de derechos y funciones públicas entre 3 y 5 años, pues la posibilidad de prever
castigos más drásticos para los servidores públicos se acomoda sin dificultad, en tanto la
ejerza el legislador, a las reglas de responsabilidad diferencial contempladas por el artículo 6
de la Constitución Política.'

Legislación Anterior

Texto original del Código Penal:

ARTICULO 367. INVASION DE TIERRAS O EDIFICIOS. El que con el propósito de
obtener provecho ilícito invada terreno o edifio ajenos, incurrirá en prisión de uno (1) a tres
(3) años y multa de un mil a veinte mil pesos.

La pena establecida en el inciso anterior se aumentará hasta en la mitad para el promotor,
organizador o director de la invasión, o cuando se trate de concesión maderera o minera.

ARTICULO 367-A. DEL URBANIZADOR ILEGAL. <Adicionado por el artículo 2o. de la
Ley 308 de 1996. El nuevo texto es el siguiente:> El que adelante, desarrolle, promueva,
patrocine, induzca, financie, facilite, tolere, colabore o permita la división, parcelación,
urbanización de inmuebles, o su construcción sin el lleno de los requisitos de ley, incurrirá por
este solo hecho en prisión de tres (3) a siete (7) años y en multa de doscientos (200) a
cuatrocientos (400) salarios mínimos legales vigentes.

La pena señalada anteriormente se aumentará hasta en la mitad cuando la parcelación,
urbanización o construcción de viviendas se efectúen en terrenos o zonas de preservación
ambiental y ecológica, de reserva para la construcción de obras públicas, en zonas de
contaminación ambiental, de alto riesgo o en zonas rurales.

PARAGRAFO. El servidor público o trabajador oficial que dentro del territorio de su
jurisdicción y en razón de su competencia, con acción u omisión diere lugar a la ejecución de los
hechos señalados en el inciso 1. de este artículo, incurrirá en interdicción de derechos y
funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años, sin perjuicio de las demás sanciones penales a
que hubiere lugar por el desarrollo de su conducta.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2o. de la Ley 308 de 1996, publicada en el Diario Oficial
No 42.852 del 9 de agosto de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, en
los términos de la sentencia, mediante Sentencia C-157-97 de 19 de marzo de 1997,



Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Señala la Corte en la parte motiva:

'Una vez más debe señalarse que el ius puniendi corresponde al Estado en defensa de la
sociedad, en cuanto ésta requiere que sean perseguidas y sancionadas aquellas conductas que
la afectan colectivamente, bien por atentar contra bienes jurídicos estimados valiosos, ya por
causar daño a los derechos de los asociados.

En el sistema jurídico colombiano, es el Congreso el llamado a definir, mediante la
consagración de tipos delictivos, cuáles son los comportamientos que ameritan sanción
penal, describiendo sus elementos esenciales y previendo en abstracto la clase y medida de la
sanción aplicable a quien incurra en ellos.

Al respecto ha manifestado la Corte:

'Cuando el legislador establece los tipos penales, señala, en abstracto, conductas que, dentro
de la política criminal del Estado y previa evaluación en torno a las necesidades de justicia
imperantes en el seno de la sociedad, merecen castigo, según el criterio de aquél'. (Cfr. Corte
Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-626 del 21 de noviembre de 1996).

En reciente sentencia se dijo:

'...mientras en el cumplimiento de la función legislativa no resulten contrariados los
preceptos fundamentales, (...), bien puede el legislador crear o suprimir figuras delictivas,
introducir clasificaciones entre ellas, establecer modalidades punitivas, graduar las penas
aplicables, fijar la clase y magnitud de éstas con arreglo a criterios de agravación o
atenuación de los comportamientos penalizados, todo de acuerdo con la apreciación, análisis
y ponderación que efectúe acerca de los fenómenos de la vida social y del mayor o menor
daño que ciertos comportamientos puedan estar causando o llegar a causar en el
conglomerado'. (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-013 del 23 de enero de
1993).

La Corte Constitucional reitera lo así afirmado, y lo aplica al caso en estudio, resaltando que
el legislador, mientras no quebrante principios o preceptos constitucionales y en cuanto
cumpla su función en términos de razonabilidad y proporcionalidad, goza de plenas
atribuciones para crear nuevos delitos y que, por ese sólo hecho, no viola norma
constitucional alguna.

Ahora bien, no puede aceptarse el argumento del actor en el sentido de que las normas
acusadas son inconstitucionales por plasmar criterios distintos de los contemplados en la
legislación civil en materia de propiedad y posesión. Aunque así fuera, el legislador tiene
autonomía para introducir mutaciones a la ley.

Una contradicción con la ley anterior no es en modo alguno argumento que pueda
considerarse válido para solicitar la inconstitucionalidad de un determinado precepto de esa
jerarquía toda vez que la facultad de modificar la legislación preexistente, y aun de derogarla,
así como la de introducir adiciones, supresiones, excepciones o previsiones respecto de
reglas generales contempladas en ella, son inherentes a la función legislativa confiada al
Congreso.



Será tarea de quienes deban interpretar y definir los alcances de la ley la de establecer en qué
medida la normatividad precedente fue modificada, subrogada o derogada, expresa o
tácitamente, por el propio legislador en normas posteriores.

Es más, el Congreso, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, conforme a la
Constitución, puede variar de manera radical y completa la filosofía que inspira un
determinado régimen legal en vigor, siempre que al hacerlo no entre en colisión con la Carta
Política. Así, pues, le es dable cambiar por entero la estructura de ordenamientos jurídicos en
su integridad, de códigos y de leyes en las distintas materias, según sus propias perspectivas y
de acuerdo con su criterio acerca de lo que requiere la convivencia social o conviene a ella.

Por otra parte, desde el punto de vista del control de constitucionalidad de las leyes, éstas
pueden ser impugnadas por transgredir los mandatos constitucionales, mas no por infringir
normas integrantes del orden legal, a no ser que la propia Carta Política haya sometido la
tarea legislativa a la observancia de reglas o pautas trazadas en estatutos de ese nivel
normativo, como acontece con las orgánicas, cuya vulneración implica la
inconstitucionalidad de las leyes que se dicten a su amparo, según lo ha reiterado esta
Corporación, o con las leyes de facultades extraordinarias, a las cuales están subordinados los
decretos leyes que se expidan en su desarrollo.

No es el caso de las disposiciones demandadas en esta ocasión, que justamente fueron
expedidas con el objeto de modificar, para hacer más estricta, la legislación que venía
rigiendo. Si, al hacerlo, entraron a plasmar conceptos nuevos o diferentes respecto de los que
regulan la posesión y la propiedad -asunto del cual no se ocupa ahora la Corte-, bien podían
hacerlo en tanto los cambios correspondientes no contradijeran la normatividad
constitucional.

La  Ley 308 de 1996 debe encuadrarse dentro de la finalidad -que hace parte de la política
criminal del Estado-  de dar respuesta a problemas muy extendidos en campos y ciudades
colombianos : la invasión de tierras y edificaciones y la denominada 'urbanización pirata', es
decir, la que se lleva a cabo sin cumplir los requisitos legales y sin la efectiva responsabilidad
del urbanizador ante el Estado ni ante los compradores de finca raíz.

Habida cuenta del daño causado por las señaladas conductas, el legislador decidió
sancionarlas penalmente, lo cual no es sino el ejercicio de sus propias atribuciones
constitucionales.

Al contrario de lo que dice el demandante, con las disposiciones contenidas en los preceptos
objeto de proceso se preservan derechos consagrados en la Constitución, no menos que la
buena fe de quienes buscan adquirir el derecho de dominio, y se resguarda el derecho de toda
persona a una vivienda digna y de acceso paulatino a la propiedad de la tierra, siempre que
tales opciones respeten el orden jurídico vigente.

Ello no obstaculiza las políticas, a las cuales está obligado el Estado Social de Derecho,
relativas a la canalización progresiva de los recursos públicos a esas finalidades, en cuanto
cometidos de inversión social.

Por lo que se refiere a la adquisición de vivienda con base en los propios recursos, lo cual es
frecuentemente aprovechado por los urbanizadores ilegales, el objetivo del legislador debe
entenderse orientado al objeto de asegurar que los ingresos personales y familiares a ello
destinados alcancen su genuino propósito, bajo la vigilancia de las autoridades públicas, que



deben evitar el enriquecimiento ilícito de terceros.

Se declarará la exequibilidad de las normas acusadas, siempre que se entiendan y apliquen en
los términos del presente fallo.'

ARTICULO 368. PERTURBACION DE LA POSESION SOBRE INMUEBLE. <Decreto
derogado por la Ley 599 de 2000> El que fuera de los casos previstos en el artículo anterior y por
medio de violencia a las personas o a las cosas, perturbe la pacífica posesión que otro tenga de
bienes inmuebles, incurrirá en prisión de seis meses a dos años, y multa de cinco mil a veinte mil
pesos.

ARTICULO 369. QUERELLA. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> En los delitos
previstos en este capítulo, sólo se procederá mediante querella.

CAPITULO VIII.

DEL DAÑO

ARTICULO 370. DAÑO EN BIEN AJENO. <Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> El
que destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe bien ajeno, mueble o
inmueble, siempre que el hecho no constituya delito sancionado con pena mayor, incurrirá en
prisión de uno a cinco años y multa de quinientos a diez mil pesos.

Si el responsable resarciere el daño ocasionado al ofendido o perjudicado, podrá el juez
prescindir de la aplicación de la pena.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por la Ley 23 de 1991, publicada en el Diario Oficial No 39.752 de
1991 según lo establece el artículo 17 de la misma.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tener en cuenta que el
delito de 'daño en bien ajeno,' fue tipificado como contravención especial de policía, cuando
el monto del daño no exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales de acuerdo con
el numeral 19 del artículo 1o., de la Ley 23 de 1991, cuyo texto se cita:

Ley 23 de 1991:

ARTICULO 1o. Asígnase a los a los Inspectores Penales de Policía, o a los Inspectores de
Policía, donde aquellos no existan, y en su defecto a los Alcaldes, el conocimiento en
primera instancia, de las siguientes contravenciones especiales:

...

NUMERAL 19. DAÑO EN BIEN AJENO. El que destruya, inutilice, haga desaparecer o de
cualquier otro modo dañe bien ajeno, mueble o inmueble, cuando el monto del daño no
exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales legales, incurrirá en arresto de seis (6) a
doce (12) meses, siempre que el hecho no constituya delito sancionado con pena mayor.



PARAGRAFO. Para ser Inspector de Policía se exigirá calidades, que el Gobierno
reglamentará.

ARTICULO 371. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. <Decreto derogado
por la Ley 599 de 2000> La pena se aumentará hasta en una tercera parte, si el hecho descrito en
el artículo anterior se cometiere:

1. Produciendo infección o contagio en plantas o animales.

2. Empleando sustancias venenosas o corrosivas.

3. En despoblado o lugar solitario, y

4. Sobre objetos de interés científico, histórico, asistencial, educativo, cultural o artístico, como
laboratorio, archivo, biblioteca, museo, monumento, o sobre bien de uso público o de utilidad
social.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTICULO 372. CIRCUNSTANCIAS GENERICAS DE AGRAVACION. <Decreto
derogado por la Ley 599 de 2000> Las penas para los delitos descritos en los capítulos
anteriores, se aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando el hecho se cometa:

1. Sobre una cosa cuyo valor fuere superior a cien mil pesos, o que siendo inferior, haya
ocasionado grave daño a la víctima, atendida su situación económica.

Jurisprudencia Vigencia

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE por La Corte Constitucional mediante Sentencia C-
070-96 del 22 de febrero de 1996, siempre y cuando la expresión 'cien mil pesos' se entienda
en términos de valor constante del año 1981, equivalente a 18.83 salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

2. Sobre bienes del Estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-842-10 de 27 de octubre de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

ARTICULO 373. CIRCUNSTANCIA GENERICA DE ATENUACION PUNITIVA.
<Decreto derogado por la Ley 599 de 2000> Las penas señaladas en los capítulos anteriores, se
disminuirán de una tercera parte a la mitad, cuando el hecho se cometa sobre cosa cuyo valor sea
inferior a diez mil pesos, siempre que el agente no tenga antecedentes penales y que no haya
ocasionado grave daño a la víctima, atendida su situación económica.



Jurisprudencia Vigencia

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-148-98 del 22 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.
Aclara la Corte: 'siempre y cuando la expresión 'diez mil pesos' se entienda en términos de
valor constante del año 1981, equivalente a 1.88 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
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